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ÁREA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO

SERVICIO DE CIUDAD INTELIGENTE

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES

JEFA/E DE SERVICIO DE CIUDAD INTELIGENTE 225 A-A1 28 14002 1

Saber actuar en circunstancias adversas para solucionar problemas y dificultades.

FUN/EAE/ST/CTS/ Ingeniera/o  o 
FUN/EAE/SE/CCE/  Técnica/o Superior 

Informática/o

Dirección y gestión del edificio ETOPIA_Center for Art & Technology, de los espacios 
de innovación de la Milla Digital (CIEM Zaragoza, el Pabellón Digital del Agua y 
CIEM Torre Delicias), de la red WiFi municipal; así como de la Tarjeta Ciudadana y 
Tarjeta Zaragoza.
Coordinación de proyectos e iniciativas de smart city que los diferentes servicios 
municipales vienen llevando a cabo, que contemplen la transformación de la ciudad 
a través de: uso de las TIC, gobierno abierto, impulso de la cultura digital, 
participación ciudadana, etc.
Coordinación de proyectos relacionados con la promoción y difusión de la cultura de 
la ciencia, la tecnología y la innovación entre la ciudadanía.

Supervisión de la gestión privada de explotación de las incubadoras municipales en 
el ámbito de la Milla Digital (CIEM Zaragoza, CIEM Torre Delicias y ETOPIA).
Dirigir a personas y grupos humanos laborales para el correcto funcionamiento del 
servicio.

Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten adecuadas a 
su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen.
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REQUISITOS
ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

Técnicos Medios CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

Personal Oficios CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE
Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención
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